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DATOS GENERALES 

Fecha: 03/02/2023 Cód. Registro: C-000723  

Estudiante que 

diligencia: 

Andrea López Cédula estudiante: 1007182857 

Área o Materia: PENAL (X) CIVIL FAMILIA 

Asunto: Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X 

Detalle: Se solicita audiencia de conciliación por lesiones personales.  

 

 

 

DATOS DE LAS PARTES 

CONVOCANTE CONVOCADO 

NOMBRE: Katty Castro 
 

CEDULA: 1065645840 NOMBRE: Ingrid 
Moscote 

CEDULA: 

DIRECCIÓN: Calle 16B BIS 36-32 
 

DIRECCIÓN: Tranv 21 # 20-34 

TELEFÓNO Y/O CELULAR: 3108528810 
 

TELEFÓNO Y/O CELULAR: 3016934269 
 

 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS SOLICITANTE 

RECIBO PÚBLICO: SISBEN: OTRO: X 

ESTRATO: 

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: 
 
 

DOCUMENTO SOPORTE: 

 

DESCRIPCIÓN 

HECHOS 
Se deben relacionar  los hechos y omisiones más  relevantes del  caso en  orden  cronológico que sirvan de fundamento a las 

pretensiones 

 El día 06 de julio de 2022, la señora Katty Castro, se encontraba en su motocicleta a las afueras de las 
instalaciones de la Fiscalía Carrera 17 No. 18-05. 

 Inesperadamente, la señora Ingrind Moscote, quien es la expareja del compañero sentimental de la 
señora Katty, la agrede físicamente y además, causa daños materiales sobre la motocicleta, 
propiedad de la señora Katty. 

 Por lo anterior, la señora Katty, el día 08 de julio de 2022 impone una denuncia contra la señora 
Ingrid Moscote por lesiones personales. 
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PRETENSIONES 
Se deben relacionar  las pretensiones del  caso expresadas con precisión y claridad conforme  los hechos enunciados. 

 Reparar los daños materiales. 

 

 

 

 

PROBLEMA JURÍDICO 
Establecer jurídicamente cuál (es) es (son) el (los) problema (s) sujeto al asunto 

¿Es viable continuar con el trámite penal? 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
De manera argumentativa exponga los fundamentos normativos y/o jurisprudenciales que sustentan la solución al problema jurídico 

 Artículo 76 del Código de Procedimiento Penal 
El cual establece el desistimiento de la acción penal y precisamente, las lesiones personales es un delito 
que admite desistimiento.  

 

 

 

 

 

SOLUCIÓN 
Determinar la solución que se propone para resolver el problema jurídico planteado 

En caso que, no se haya vuelto a producir un evento similar de agresión por parte de la señora Ingrid, hacia la 
señora Katty, considero que la solución más viable, es el desistimiento de la acción penal. 

 

 

 

 

PROPUESTAS DE CONCILIACION 
Consigne diferentes alternativas o propuestas de conciliación para resolver el conflicto planteado 

Propongo que, las partes determinen un valor asequible para reparar los daños de la motocicleta. 

 

 

 

 

VERIFICACIÓN PROBATORIA 
Relacionar las pruebas anexas e identificar las que considere necesarias para adelantar el trámite 

 Informe pericial de clínica forense. 

 Formato de  noticia criminal. 
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Asunto Conciliable por competencia: Si: X 

 

No: ___ 

 
OBSERVACIONES: 
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________. 
 
 
 
ELABORÓ      REVISIÓN 
 
 
 
 
 
 
ANDREA LÓPEZ 

ESTUDIANTE CONCILADOR    ASESOR CENTRO DE CONCILIACION 

Fecha: 03/02/2023                                                                           Fecha: _______________________           

 
 
 
 
 
 
 
 
 


